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CÁMARA O f f l Á L DE COMERCIO 

Sesión de la Directiía en 9 1 Seiiíienilire de 1890. 

Comenzó el acto á la.s cuatro de la tarde de 
dicho día, concurriendo al mismo los .señores 
Delgado, Hermo.silla, Vera, Plazas, Pérez 
Lurbe, López y el vicesecretario que .sus-" 
cribe. 

Presidió el Sr. D. Alejandro Delgado, y 
abierta la sesión, fué leida y aprobada el acta 
de la reunión anterior, dándose cuenta del 
cumplimiento de sus acuerdos. 
' Seguidamente el vicesecretario dio cuen

ta á la Junta de que particularmente ha
bía sabido que el proyecto de reforma de las 
tarifas de pasajeros de este puerto había sido 
ya enviado por la capitanía del puerto á la 
superioridad, y que, según se le informó, pa
rece que se establecen arbitrios por el embar
que y desembarque por planchas desde los 
vapores abarloados al muelle. Manifestó que 
no se hablan recibido comunicaciones óe.scritos 
en que los delegados por esta Cámara para 
formar parte de la Junta de reforma, dijeran 
lo acordado en ella, ni su actitud, y con obje
to de conocer sobre el particular, se encomen
dó al citado secretario se acercase á dichos 
deleo-ados, é informase del caso. 

Después expuso el mismo que del resultado 
de la comparación hecha al estudiar los nue
vos aranceles consulares y sus diferencias con 
los de 1889, había hallado variados los ar

tículos 57 y 58, que se refieren á los actos no
tariales, y la renovación anual de inscripción 
en el registro de nacionalidad; y que aunque 
se había modificado algo en los últimos, no era 
tal como lo pedido por esta y otras Cámaras, 
las que conformes con el art. 28 del Código 
civil, consideraban innecesaria la reinscripción 
anual de los subditos españoles en aquella.s 
naciones en que no basta la residencia para 
adquirir nacionalidad. Conforme la Junta con 
el parecer emitido, convino en que se repro
dujera el escrito que en época anterior se ha
bía formulado sobre el mismo punto. 

Leyóse después una interpelación del señor 
D. Anselmo Plazas preguntando qué contesta
ción había obtenido la Cámara á su petición 
al Ayuntamiento, por la que se señalaban los 
inconvenientes y perjuicios de la venta en am
bulancia. 

Tras de algunas explicaciones del Sr. Del
gado, se di.spuso que se oficiara de nuevo á la 
municipalidad recordando el escrito pasado. 

Se dio cuenta de algunas cartas del señor 
con.sul de España en Lyón, en las que se ocu
paba del porvenir y presente de la industria 
sericícola,cuyos escritos acompañaba de alo-u
nos trabajos tratando del precio de la seda. 

De conformidad con lo dispuesto por el se
ñor presidente, se habían publicado en la G A 
CETA MINERA aquellos, y visto lo que á propó
sito del particular había acordado la Cámara 
de comercio de Granada, proponiendo pre
mios para el que sobresaliese en el cultivo de 
mayor número de moreras, ó de mejor cali
dad, ó en la cosecha de más excelente seda, 
se acordó dirigir á la Diputación y Ayunta
miento de Murcia noticia de cuanto podría 
convenir la protección así dispensada á tan 
importante ramo. 

Llamada la atención de esta Cámara por la 
de comercio de la Habana acerca de la esca
sez que se advierte en el gremio de pilotos, 
por no ofrecer remuneración la carrera á los 
que á ella se dedican, lo que necesariamente 
"ha de ser un perjuicio para la marina mercan
te de nuestro país, se acordó apoyar la peti
ción de la Cámara de la Habana, que es bien 
fundada. 


